
DECRETO N° 1.046
LAJA, 02 de Abril de 2012.

VISTOS:
1.-Resolución Exenta N° 685 de fecha 28.03.2012, que aprueba Prórroga de
"Programa de Apoyo a Familias para el Autoconsumo 2011".
2.-D.A N° 2.382 de fecha 16.08.2011, que aprueba convenio de transferencia de
recursos "Programa Apoyo a Familias para el Autoconsumo 2011".
3.-Modificación de Contratos de la Srta. Pamela San Martín Pulido y el Sr. Diego
Rivas Sanhueza de fecha 02.04.2012.
4.-D.A N° 4.103 de fecha 30.12.2011, que aprueba contratos de la Srta. Pamela San
Martín y del Sr. Diego Rivas, hasta el 31.03.2012
3.-Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de prorrogar "Programa de Apoyo a la Producción Familiar para el
Autoconsumo" hasta el 02.05.2012, según Resolución Exenta N° 685 de fecha
28/03/2012 y modificar fecha de finalización de contratos al 30.04.2012 de la Srta.
Pamela San Martín Pulido y el Sr. Diego Rivas Sanhueza desde el 02.04.2012 al
30.04.2012.

RESUELVO:
1.- APRUÉBESE Prorroga del "Programa de Apoyo a la Producción Familiar para el
Autoconsumo" hasta el 02.05.2012.

2.- APRUÉBESE modificación de fecha de finalización de contrato del Sr. Diego
Rivas Sanhueza, coordinador y la Srta. Pamela San Martín Pulido hasta el
30.04.2012 a los cuales se les cancelara el saldo correspondiente en el ítem,
recursos humanos y otros recursos humanos respectivamente, quedando el Sr.
Rivas en un monto de $ 130.500 (ciento treinta mil , quinientos pesos) y la Srta. San
Martín en $ 147.500 {ciento cuarenta y siete mil quinientos pesos) ambos valores
impuesto incluido.

3.-IMPÚTESE los gastos que se originen producto del presente decreto al Convenio
de Transferencia de Recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo a Familias
para el Autoconsumo 2011"

4.-PÁGUESE a través del departamento de Administración y Finanzas, previa
presentación de boleta de honorarios, junto a un informa de labores llevadas a cabo
del mes correspondientes a la emisión de dicha boleta, la que será visada por la
Directora del Depto. Desarrollo Comunitario

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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